Real Decreto-ley 9/1982, de 30 abril
JEFATURA DEL ESTADO.
BOE 13 mayo 1982, núm. 114/1982
    SEGURIDAD SOCIAL AGRARIA. 
Modifica los arts. 25 y 31 del Texto refundido de 23-7-1971: incapacidad laboral transitoria.

TEXTO: 
Artículo 1. El número dos del art. 25 del texto refundido regulador del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, aprobado por Decreto 2123/1971, de 23 de julio, pasa a ser número 3, y en su lugar el número 2 queda redactado en la forma siguiente:

«2. No obstante lo establecido en el número anterior, los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario podrán mejorar voluntariamente la acción protectora que dicho Régimen les dispensa incorporando la correspondiente a la contingencia de incapacidad laboral transitoria, en las condiciones y con los requisitos que se determinen reglamentariamente.»

Artículo 2. El número dos del art. 31 del texto refundido, a que se refiere el artículo anterior, quedará redactado en la forma siguiente:

«2. Por estas contingencias, asimismo, se otorgaran las prestaciones, tanto económicas como recuperadoras, que se conceden a los trabajadores por cuenta ajena, en virtud de lo establecido en el art. 19; si bien, la prestación económica por incapacidad laboral transitoria se otorgará como mejora voluntaria en las condiciones que reglamentariamente se determinen y la cuantía de las prestaciones de protección a la familia estarán limitadas a la que perciban los trabajadores por cuenta propia en activo.»

Disposición final.

El presente Real Decreto-Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

